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                          ACTA  Nº 44-09
    Sesión celebrada el 14 de Diciembre del 2009
Acta de la sesión ordinaria número cuarenta y cuatro de la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad de San José, Costa Rica, a las diecisiete horas, del catorce de diciembre del dos mil nueve.
Miembros presentes: Lic. Gilberto Corella Quesada, Presidente; Licda. Roxana Pujol Sobalvarro, Secretaria; Licda. Stella Santamaría Jiménez, Prosecretaria; MSc. María del Rocío Cerdas Quesada, Tesorera; MSc. Fabio Vincenzi Guilá, Vocal II; Licda. Jenny Hernández Solís, Vocal III; Licda. Ana Lorena Castro Corrales, Vocal V y el Lic. Jorge Luis Bolaños Vargas; Fiscal.
Miembros ausentes con justificación: Dra. Marina Volio Brenes; Vicepresidenta;  Lic. Viamney Guzmán Alvarado, Vocal I.
Funcionarios Asistentes: Licda. María del Rocío Lee Molina, Directora Ejecutiva, Sra. Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas.  
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN. 

El Lic. Gilberto Corella Quesada, Presidente, comprobado el quórum de ley da inicio  a la sesión ordinaria Nº 44-09, del 14  de diciembre 2009. 

ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA. 
El Lic. Gilberto Corella Quesada, somete a consideración de los señores Directivos la agenda de Presidencia, y queda de la siguiente manera: 1.- Comprobación de quórum e inicio de sesión; 2.-Aprobación de Agenda Presidencia; 3.-Lectura y Aprobación del Acta 43-2009 4.-Correspondencia, 5.-Asuntos de Fiscalía-Licenciadas Lissette Bogantes Vindas-Maryoni Pérez Castro 6.-Informe de la Presidencia, 7.- Informe de Directores, 8.-Informe Directora Ejecutiva.
SE ACUERDA 2009-44-001 Aprobar la Agenda de Presidencia presentada por el   Lic. Gilberto Corella Quesada. Siete votos.  
LOS DOCUMENTOS FORMAN PARTE DE LOS ATESTADOS DEL ACTA.
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA No. 43-09, DEL 07 DE DICIEMBRE  2009.
Revisada el acta 43-09 del 07 de diciembre 2009 por los señores Directores y realizadas las correcciones pertinentes,  proceden a aprobarla. 

SE ACUERDA 2009-44-002 Aprobar el acta No. 43-09, celebrada el 07 de diciembre del 2009, con las observaciones realizadas por los señores Directores. Seis votos. El Lic. Gilberto Corella Quesada, se abstiene de votar el presente acuerdo, por cuanto no estuvo presente en dicha sesión. 
ARTICULO 4) CORRESPONDENCIA.
1. Nota DE-I-052-09, suscrita por la Licda. María del Rocío Lee Molina, mediante la cual indica que la Licda. Rebecca Valerio Villavicencio, carné 15485, solicita reincorporación al Colegio. Aporta los documentos de suspensión voluntaria y la actualización de datos, por lo que habiendo cumplido los requisitos, se recomienda tramitar su reincorporación.

SE ACUERDA 2009-44-003 Aceptar la reincorporación de la Licda. Rebecca Valerio Villavicencio, carné 15485. A partir de la firmeza del presente acuerdo. Nueve votos. Responsable: Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo Central. Plazo inmediato.
2. Nota enviada por la Licda. Merari Herrera Campos, Proveedora General, mediante la cual presenta la Licitación Abreviada #013-11-09 denominada “Adquisición de software de gestión de expedientes electrónicos e indicadores de gestión para la Fiscalía y la Asesoría Jurídica del Colegio de Abogados de Costa Rica”. Se invitaron a participar a cinco posibles oferentes de los cuales únicamente se recibió una oferta, la de la empresa Sistemas Maestros de Información, S.A. Para lo cual se evaluó el siguiente aspecto para que la escogencia fuese más objetiva. Precio 50 puntos, experiencia 25 puntos, plazo de entrega 25 puntos. Por lo anterior, muy respetuosamente recomienda la adjudicación a la empresa SISTEMAS MAESTROS DE INFORMACIÓN, S.A., por un monto total de $21.200.00, el cual obtuvo100 puntos de los 100 posibles; dicha empresa cumple con todos los requerimientos técnicos solicitados en el cartel, según recomendación del Ing. Christian Leandro.

Al ser las diecisiete horas con cincuenta y dos minutos, se procede a dar audiencia a la Licda. Merari Herrera Campos y al Ing. Cristian Leandro Sánchez, con la finalidad de que expliquen los detalles concernientes a dicha Licitación. 

SE ACUERDA 2009-44-004 Aprobar la Licitación Abreviada #013-11-09 denominada “Adquisición de software de gestión de expedientes electrónicos e indicadores de gestión para la Fiscalía y la Asesoría Jurídica del Colegio de Abogados de Costa Rica”. Adjudicarla a la empresa Sistemas Maestros de Información S.A., por un monto total de $21.200.00. Siete votos. Responsable: Proveeduría.

Al ser las dieciocho horas con cinco minutos, se retiran la Licda. Merari Herrera Campos y el Ing. Cristian Leandro Sánchez.
3. Nota DFy P 121-2009, suscrita por la Licda. Mayela Guillén Garro, Directora Finanzas y Contabilidad.

Al ser las dieciocho horas con diez minutos ingresa la Licda. Mayela Guillén Garro, quien procede a explicar la modificación. 

“Por este medio, se presenta a su consideración la Modificación Presupuestaria No 07-2009 del Fondo Común del Colegio, en base a la ejecución presupuestaria preliminar a noviembre de 2009, y las necesidad de, y la modificación 01-2009 del Fondo de Mutualidad.
MODIFICACION PRESUPUESTARIA 07-2009: Se incorporan como INGRESOS reales, lo siguiente:

Coopatrocinios recibidos IX Jornadas AUSBAN            ¢1.041.101.60

Eurosocial Defensoría Social    


       ¢5.109.983.36






TOTAL                   ¢6.151.084.96
En la parte de egresos esta modificación pretende, con base a la ejecución preliminar a noviembre 2009 y en vista de que el sistema (software), utilizado no permite ir llevando el control completo de lo adquirido, comprometido y no pagado, reforzar partidas que se hayan podido sobregirar, tomando los recursos de las partidas que tengan disponible.

EL AUMENTO PARTIDAS DE EGRESOS, se detallan las más significativas: En Administración General se aumenta la partida de XX Aniversario Sala Constitucional, las IX Jornadas AUSBANC, mantenimiento programa de cómputo, reparación y mantenimiento edificios, servicios públicos, otros, papelería y útiles de oficina, pasajes fletes y viáticos, y productos alimenticios de otras comisiones y se refuerza instalación planta eléctrica.

En Defensoría social, se refuerza acorde a las necesidades.

En Dirección Académica, se aumenta para el pago a los Profesores cursos ética, de actualización e incorporaciones.

En el consultorio Jurídico de Alajuela se registra lo relativo a salario y cargas sociales.

En Consultorio jurídico  Sede Central se presupuesta lo relativo a la remodelación de la oficina y mobiliario.

En Áreas Deportivas se aumenta reparación y mantenimiento de instalaciones, Servicios públicos, productos alimenticios y juegos interprofesionales.

En Sedes Regionales: En Dirección, se aumenta Congresos Regionales, Pasajes fletes y viáticos, equipo de cómputo y publicación de avisos. En Puntarenas se aumenta mobiliario y equipo de oficina y otros. En Pérez Zeledón se aumenta Servicios públicos y pasajes fletes y viáticos. En Liberia se aumenta reparación y mantenimiento de edificio, servicios públicos y alquileres. En Alajuela se aumenta mobiliario y equipo de oficina y equipo de cómputo.

 En Archivo se aumenta alquileres (contrato con Guardadocumentos), prevee un aumento para el año 2010.

En Biblioteca se aumenta mobiliario y equipo de oficina, por la remodelación.Se aumenta Proyecto de Guápiles.

EL REBAJO PARTIDAS DE EGRESOS
Para financiar los aumentos se hacen rebajos de otras partidas de egresos, que se detallan las más significativas a continuación:

En administración General, se rebajan las partidas: Plan estratégico, Congreso jurídico Nacional, coopatrocinios, fondo actividades de comisiones, comisión sobre cobro,

En Departamento de Comunicación se rebaja: papelería y útiles de oficina.

En Defensoría Social lo necesario

En Área Académica : salario ordinario y cargas sociales, publicación de avisos.

En Cijul revaloración de plazas y licencias de software.

En consultorios Jurídicos, En San José: Reparación mantenimiento de edificios. En Santa Cruz remodelación de edificio. En Atención Sociedad civil, pasajes fletes y viáticos. En Heredia, reparación y mantenimiento de edificio y equipo de cómputo. En Nicoya, mobiliario y equipo de oficina y equipo de cómputo.

En la Oficina Registro Nacional, revaloración de plazas y equipo de cómputo.

En Sede Zona sur, en pasajes fletes y viáticos.

En Departamento de Cómputo se rebajan plazas nuevas, otros servicios profesionales, enlace CRnet y licencias de software..

Del Archivo se rebaja reparación y mantenimiento equipo de oficina y equipo de cómputo.

En Biblioteca, compra de libros, papelería y útiles de oficina.

En obras se rebaja de Entrada principal, del proyecto de Pérez Zeledón, de interconexión de Sedes regionales y del fondo Editorial.

Hay una diferencia entre el total de los aumentos y el total de los rebajos, de ¢6.151.084.96, que se financia con el aumento en los ingresos.
	COLEGIO DE ABOGADOS DE COSTA RICA

	PRESUPUESTO 2009

	FONDO COMUN DEL COLEGIO

	MODIFICACION #07-2009

	 
	 
	AUMENTAR
	REBAJAR
	PUBLICO
	PRIVADO

	INGRESOS
	
	
	
	
	

	Defensoría social EUROSOCIAL
	5.109.983,36
	
	
	X 

	IX JORNADAS AUSBANC
	1.041.101,60
	
	
	X 

	TRANSFERENCIA DIC 09
	0,00
	
	
	

	
	
	6.151.084,96
	
	
	

	ADMINISTRACION GENERAL
	
	
	
	

	Auditoria Externa
	
	300.000,00
	X 
	

	Plan Estratégico
	
	3.000.000,00
	X 
	

	Otras Afiliaciones
	146.000,00
	
	
	X 

	2 Semanas del Abogado
	
	335.000,00
	
	X 

	Congreso Jurídico Nacional
	
	1.000.000,00
	
	

	Coopatrocinios
	
	1.300.000,00
	
	X 

	Fondo Actividades Comisiones
	
	6.000.000,00
	X 
	

	XX aniversario Sala Constitucional
	2.600.000,00
	
	
	

	AUSBANC JORNADAS
	3.274.066,00
	
	X 
	X 

	Congreso FIA
	103.200,00
	
	X 
	

	Mantenimiento Computo Programa
	1.000.000,00
	
	X 
	

	Reparación y Mant. Equipo Oficina
	100.000,00
	
	X 
	

	Rep y mant edificios
	8.500.000,00
	
	X 
	

	Reparación Patrimonio Artístico
	350.000,00
	
	X 
	

	Comisión s/Cobro
	
	2.000.000,00
	
	X 

	Emisión Timbres
	
	500.000,00
	X 
	

	Serv Públicos(electric-agua-s.telef
	2.300.000,00
	
	X 
	


	Otros
	
	1.300.000,00
	
	X 
	

	Papelería y Útiles de Oficina
	1.700.000,00
	
	X 
	

	Pasajes, Fletes y Viáticos
	5.500.000,00
	
	X 
	

	Comisión Varias-prod alimenticios
	1.200.000,00
	
	X 
	

	INSTALACION PLANTA ELECTRICA
	1.000.000,00
	
	X 
	

	DEPTO DE COMUNICACIÓN
	
	
	
	

	Papelería y útiles oficina
	
	2.000.000,00
	X 
	

	Mob y equipo oficina
	53.200,00
	
	X 
	

	DEFENSORIA SOCIAL UIBA
	
	
	
	

	Honorarios
	
	
	1.200.000,00
	
	X 

	Pasajes fletes y viáticos
	2.195.150,00
	
	
	X 

	Material didáctico y otros
	
	1.000.000,00
	
	X 

	Productos Alimenticios
	250.000,00
	
	
	X 

	Otros
	
	1.000.000,00
	
	
	X 

	Papelería y útiles oficina
	1.203.000,00
	
	
	X 

	DEFENSORIA SOCIAL EUROSOCIAL
	
	
	

	Honorarios
	
	156.475,00
	
	
	X 

	Transporte
	
	499.860,00
	
	
	X 

	Material Didáctico
	6.400,00
	
	
	X 

	Productos alimenticios
	57.050,00
	
	
	X 

	Otros
	
	1.942.048,36
	
	
	X 

	DEFENSORIA SOCIAL COLEGIO
	
	
	

	Salario Ordinario
	
	1.500.000,00
	X 
	

	Aguinaldo
	
	
	125.000,00
	X 
	

	Cuota Patronal C.C.S.S.
	
	390.000,00
	X 
	

	VACACIONES
	30.850,00
	
	X 
	

	Honorarios
	
	120.000,00
	
	X 
	

	Remodelación oficina
	110.240,00
	
	X 
	

	Transporte
	
	13.200,00
	
	X 
	

	Productos Alimenticios
	29.770,00
	
	X 
	

	Otros
	
	104.860,00
	
	X 
	

	Equipo de computo
	163.279,00
	
	X 
	

	Mob y equipo oficina
	336.124,00
	
	X 
	

	Papelería y ut oficina
	13.355,00
	
	X 
	

	AREA ACADEMICA
	
	
	
	

	Salario Ordinario
	
	1.000.000,00
	
	X 

	Salario Extraordinario
	
	300.000,00
	
	X 

	Aguinaldo
	
	
	108.000,00
	
	X 

	Cuota Patronal C.C.S.S.
	
	338.000,00
	
	X 

	Riesgos Profesionales
	
	350.000,00
	
	X 

	Otros Servicios Profesionales
	
	700.000,00
	
	X 

	Profesores Curso Ética
	1.000.000,00
	
	
	X 

	Profesores Cursos de Actualización
	1.400.000,00
	
	
	X 

	Incorporaciones
	2.500.000,00
	
	
	X 


	SEDE CENTRAL(ZAPOTE)
	
	
	
	

	Salario Ordinario
	
	1.000.000,00
	X 
	

	Aguinaldo
	
	
	80.000,00
	X 
	

	Cuota patronal CCSS
	
	260.000,00
	X 
	

	Remodelación oficina y mobiliario
	7.000.000,00
	
	X 
	

	OFICINA REGISTRO NACIONAL
	
	
	

	Revaloración de plazas
	
	500.000,00
	X 
	

	Mobiliario y Equipo de Oficina
	439.000,00
	
	X 
	

	Equipo de cómputo
	
	800.000,00
	X 
	

	20 PROFESIONALES REGISTRO NACIONAL
	
	
	

	Otros
	
	104.000,00
	
	
	X 

	AREAS DEPORTIVAS
	
	
	
	

	Rep y Mantenimiento Instalaciones 
	1.760.000,00
	
	
	X 

	Serv Públicos-electr-agua-telef
	1.500.000,00
	
	
	X 

	Papelería y Útiles de Oficina
	345.000,00
	
	X 
	

	Productos Alimenticios
	1.000.000,00
	
	
	X 

	Juegos Interprofesionales
	750.000,00
	
	
	X 

	SERVICIOS GENERALES
	
	
	
	

	Materiales de Mantenimiento
	
	300.000,00
	X 
	

	Utensilios Aseo y limpieza
	200.000,00
	
	X 
	

	SEDES REGIONALES
	
	
	
	

	DIRECCION SEDES 
	
	
	
	

	Congresos Regionales
	2.000.000,00
	
	X 
	

	Mobiliario y equipo Oficina
	230.000,00
	
	X 
	

	Pasajes Fletes y viáticos
	4.000.000,00
	
	X 
	

	Equipo de computo
	3.960.000,00
	
	X 
	

	Publicación de Avisos
	2.000.000,00
	
	X 
	

	Otros
	
	
	500.000,00
	X 
	

	SEDE PUNTARENAS
	
	
	
	

	Honorarios cursos
	300.000,00
	
	X 
	

	Rep y Mant Edifico
	500.000,00
	
	X 
	

	Serv Públicos-electr-agua-telef
	
	800.000,00
	X 
	

	Productos alimenticios
	375.000,00
	
	X 
	

	Mobiliario y Equipo de Oficina
	1.900.000,00
	
	X 
	

	Equipo de Computo
	
	500.000,00
	X 
	

	Otros
	
	1.200.000,00
	
	X 
	

	SEDE PEREZ ZELEDON
	
	
	
	

	Serv Públicos-electr-agua-telef
	800.000,00
	
	X 
	

	Productos alimenticios
	360.000,00
	
	X 
	


	Mobiliario y Equipo de Oficina
	
	500.000,00
	X 
	

	Papelería y Útiles de Oficina
	210.000,00
	
	X 
	

	Pasajes fletes y viáticos
	800.000,00
	
	X 
	

	Equipo de cómputo
	
	200.000,00
	X 
	

	Otros
	
	200.000,00
	
	X 
	

	SEDE GRECIA
	
	
	
	

	Serv Públicos-electr-agua-telef
	
	500.000,00
	X 
	

	PRODUCTOS ALIMENTICIOS
	273.000,00
	
	X 
	

	SEDE SAN CARLOS
	
	
	
	

	Honorarios Cursos
	500.000,00
	
	X 
	

	Rep y Mantenimiento Edificio
	145.000,00
	
	X 
	

	SEDE ZONA SUR
	
	
	
	

	Pasajes fletes y viáticos
	
	1.000.000,00
	X 
	

	SEDE LIMON
	
	
	
	

	Servicios Públicos Limón
	100.000,00
	
	X 
	

	SEDE GUAPILES
	
	
	
	

	Productos alimenticios
	
	150.000,00
	X 
	

	Mobiliario y equipo oficina
	53.110,00
	
	X 
	

	Papelería y útiles de oficina
	303.000,00
	
	X 
	

	Equipo de Computo
	
	400.000,00
	X 
	

	SEDE SANTA CRUZ
	
	
	
	

	Honorarios Cursos
	500.000,00
	
	X 
	

	Rep y mantenimiento edificio
	614.000,00
	
	X 
	

	Equipo de Computo
	
	800.000,00
	X 
	

	SEDE TURRIALBA
	
	
	
	

	Serv Públicos-electr-agua-telef
	110.000,00
	
	X 
	

	Productos alimenticios
	146.000,00
	
	X 
	

	Equipo de computo
	
	450.000,00
	X 
	

	Otros
	
	400.000,00
	
	X 
	

	SEDE NICOYA
	
	
	
	

	Honorarios Cursos
	400.000,00
	
	X 
	

	Serv Públicos-electr-agua-telef
	65.000,00
	
	X 
	

	SEDE LIBERIA
	
	
	
	

	Honorarios Cursos
	
	700.000,00
	X 
	

	Rep. y Mantenimiento Edificio
	2.550.000,00
	
	X 
	

	Serv Públicos-electr-agua-telef
	450.000,00
	
	X 
	

	PAPELERIA Y UTILES DE OFICINA
	270.000,00
	
	X 
	

	Pasajes Fletes y Viaticos
	
	500.000,00
	X 
	

	Alquileres
	
	2.340.000,00
	
	X 
	

	PURISCAL
	
	
	
	
	

	Honorarios Cursos
	750.000,00
	
	X 
	

	Pasajes, fletes  y Viáticos
	124.000,00
	
	X 
	


	SEDE CAÑAS ABANGARES UPALA
	
	
	

	Honorarios Cursos
	
	500.000,00
	X 
	

	Pasajes fletes y viáticos
	
	300.000,00
	X 
	

	ZONA LOS SANTOS
	
	
	
	

	Honorarios cursos
	
	519.000,00
	X 
	

	SEDE ALAJUELA
	
	
	
	

	Honorarios cursos
	203.000,00
	
	X 
	

	Rep y Mantenimiento Edificios
	
	600.000,00
	X 
	

	Mob y equipo oficina
	819.000,00
	
	X 
	

	Papelería y útiles oficina
	130.000,00
	
	X 
	

	Pasajes fletes y viáticos
	100.000,00
	
	X 
	

	Equipo de computo
	816.000,00
	
	X 
	

	Otros
	
	
	200.000,00
	X 
	

	SEDE HEREDIA
	
	
	
	

	Honorarios Cursos
	273.000,00
	
	X 
	

	Rep y mant edificio
	
	900.000,00
	X 
	

	DEPARTAMENTO DE COMPUTO
	
	
	

	Plazas Nuevas
	
	4.620.000,00
	X 
	

	Otros Servicios Profesionales
	
	1.350.000,00
	X 
	

	Enlace CRNET
	
	900.000,00
	X 
	

	Licencias de Software
	
	700.000,00
	X 
	

	ARCHIVO
	
	
	
	
	

	Rep y Mant Equipo Oficina
	
	1.500.000,00
	X 
	

	Equipo de Computo
	
	1.000.000,00
	X 
	

	Servicios Públicos
	120.000,00
	
	X 
	

	Alquileres
	
	2.000.000,00
	
	X 
	

	BIBLIOTECA
	
	
	
	

	Compra de Libros
	
	2.000.000,00
	X 
	

	Papelería y Útiles Oficina
	
	1.200.000,00
	X 
	

	Mobiliario y Equipo Oficina
	1.671.500,00
	
	X 
	

	Suscripción de Revistas
	
	450.000,00
	X 
	

	Empastes
	
	
	150.000,00
	X 
	

	Equipo de Computo
	
	250.000,00
	X 
	

	ENTRADA PRINCIPAL
	
	1.728.000,00
	X 
	

	PROYECTO GUAPILES
	7.500.000,00
	
	X 
	

	PROYECTO PEREZ ZELEDON
	
	7.500.000,00
	X 
	

	Interconexión sedes regionales
	
	4.000.000,00
	X 
	

	FONDO EDITORIAL
	
	1.195.652,40
	X 
	

	TOTALES
	
	99.638.737,36
	93.487.652,40
	
	

	DIFERENCIA
	6.151.084,96
	
	
	

	AUMENTO INGRESOS
	6151084,96
	
	
	


	COLEGIO DE ABOGADOS DE COSTA RICA

	PRESUPUESTO 2009

	FONDO DE MUTUALIDAD

	MODIFICACION #1-2009

	 
	 
	AUMENTAR
	REBAJAR
	 
	 

	OTROS GASTOS
	6.000.000,00
	
	
	

	IMPREVISTOS Y EVENTUALES
	
	6.000.000,00
	
	

	 
	TOTALES
	6.000.000,00
	6.000.000,00
	
	


La modificación 01-2009 del Fondo de Mutualidad, para financiar la compra del 80% de la compra de las computadoras para el sorteo PAGUE Y GANE y para la contratación de un actuario matemático para revisar el Régimen de Seguridad Social”.
SE ACUERDA 2009-44-005 Aprobar la Modificación Presupuestaria No 07-2009 del Fondo Común del Colegio, con base en la ejecución presupuestaria preliminar a noviembre de 2009, y las necesidades solicitadas en el año, y la modificación 01-2009 del Fondo de Mutualidad. Seis votos. Responsable: Contabilidad. El MSc. Fabio Vincenzi Guilá, vota en contra por cuanto no está de acuerdo con los rubros denominados “otros” y considera que los mismos debe identificarse, por tanto solicita que en las próximas modificaciones, se hagan anotaciones donde se detalle.
Al ser las dieciocho horas con treinta y ocho minutos, se retira la Licda. Mayela Guillén Garro. 

5. Nota UI-702-2009, suscrita por la MSc. Patricia Arias Montero, Directora Académica, mediante la cual indica que concluida la revisión total de los expedientes ingresados en el mes de noviembre y con el fin de dar cumplimiento a los acuerdos de Junta Directiva 2009-39-054 y 2009-41-004, sobre aprobar que la Universidad Hispanoamericana, realice la presentación de los documentos y requisitos de los 37 egresados que tienen la graduación el 28 de noviembre 2009, y que todas las solicitudes de incorporación presentadas en tiempo y con el cumplimiento de los requisitos, deben gestionarse, informa que los casos que se detallan seguidamente subsanaron las prevenciones  hechas, cumpliendo así con los requisitos para realizar el  proceso de  incorporación, por lo que agradece valorar la  posibilidad de que éstas sean conocidas en la sesión del lunes 14 de diciembre y se nos indique fecha para la incorporación de este grupo, a fin de continuar con el proceso de elaboración de carnés, títulos y certificaciones.  Es importante tener presente que por el momento no se cuenta con espacio físico para la realización del ágape, en caso de realizarse una segunda incorporación, dado que los salones se encuentran alquilados con anterioridad para actividades varias. De la misma forma, según comunicado de la Licda. Merari Herrera Campos, Proveedora General, se estarían recibiendo solicitudes para tramitar, hasta el pasado martes 08 de diciembre:   a) Mariana Alvarado Alfaro, Universidad Hispanoamericana, TCU Juzgado de Tránsito del I Circuito Judicial de San José; Roxana María Morales Cernas, Universidad Latina de Costa Rica; TCU Municipalidad de Santa Cruz, Guanacaste; Yensy María Valverde Solís, Universidad Hispanoamericana, TCU Poder Judicial, Juzgado especializado de cobros; Carolin Acuña Muñoz, Universidad Federada de Costa Rica, TCU Patronato Nacional de la Infancia, Dpto. Atención Integral; Sandra Lorena Aguilar Jaén, Universidad Hispanoamericana, TCU Pastoral Social de la Parroquia Corpus Christi; José Luis Bosque Solórzano, Universidad Federada de Costa Rica, TCU División Jurídica del Banco de Costa Rica, Gerencia Jurídica de Procesos Judiciales; Carlos Eduardo Guillén Hidalgo, Universidad Florencio del Castillo, TCU Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Turrialba; Yamileth de los Ángeles Monestel Vargas, Universidad de Costa Rica, TCU Liceo Nocturno Julián Volio, Llorente de San Ramón- Proyecto UCR: "Asesoría Legal Comunitaria"; Irene Palma Umaña, Universidad de Costa Rica, TCU Centro de Educación Salesiana Cedes Don Bosco, Concepción de Alajuelita - Proyecto: Innovaciones y apoyo pedagógico en proyectos a la Comunidad Salesiana; Don Bosco; Francela Solís Alfaro, Universidad Escuela Libre de Derecho, TCU Consultorios Jurídicos, Univ. Escuela Libre de Derecho; Rafael Gerardo Vega Segura, Universidad Internacional de las Américas, TCU Consultorios Jurídicos, Univ. Internacional de las Américas, Rafael Ángel Victor García, Universidad Latina de Costa Rica, Municipalidad de Santa Cruz, Guanacaste. 2, Askenaz Javier Calvo Marcos, Universidad Central, TCU Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, Dirección de Protección de Derechos Ciudadanos.  b) Asimismo informa que los siguientes casos tienen pendiente cumplir requisitos, dado que se realizaron prevenciones a los (as) solicitantes (as) con el fin de verificar que cumplan a cabalidad con el proceso de incorporación para ser parte de parte de este ente gremial. Inclusive se elevaron algunas consultas al CONESUP referentes a la validez de varios T.C.U. Por lo anterior es materialmente imposible incluir a estas personas en la incorporación del mes de diciembre: Julio César Bustamante Venegas, Universidad San Juan de la Cruz, TCU Federación Nacional de Trabajadores Industriales (FENATI);  Luis Gerardo Carvajal Jiménez, Universidad San Juan de la Cruz, TCU Fundación Kañir Comunidades Terapéuticas; Mercedes Fernández Zamora, Universidad Hispanoamericana, TCU Centro Parroquia Nuestra Señora de los Desamparados; Doris Fonseca Porras, Universidad Latina de Costa Rica, TCU Municipalidad de Buenos Aires, Puntarenas; Shirley Cecilia Guzmán Cartín, Universidad del Valle, TCU Municipalidad de Cartago, Fracción del Movimiento Libertario;  María del Milagro Guzmán Chaves, Universidad de San José, TCU Proyecto "Formando Agricultores en Legislación Azucarera y Cooperativa"; Dalila Arali Hernández Alvarado, Universidad de San José, TCU Proyecto "Informar a la población estudiantil sobre los Derechos y Obligaciones que regula el Derecho Laboral Costarricense en relación al Contrato Laboral de Trabajo, en el Cantón de San Carlos"; Grettel Montero Cantillo, Universidad Latina de Costa Rica, TCU Fuerza Pública de Golfito; Karen Virginia Parrales Ramírez, Universidad Federada de Costa Rica, TCU Juzgado Penal de Limón; Eylin Priscila Peraza Alvarado, Universidad de San José, TCU Proyecto "Informar a la población estudiantil sobre los Derechos y Obligaciones que regula el Derecho Laboral Costarricense en relación al Contrato Laboral de Trabajo, en el Cantón de San Carlos"; Dinia Patricia Peraza Delgado, Universidad de San José, TCU Proyecto "Informar a la población estudiantil sobre los Derechos y Obligaciones que regula el Derecho Laboral Costarricense en relación al Contrato Laboral de Trabajo, en el Cantón de San Carlos"; Mariela Pérez Jiménez, Universidad de Costa Rica, TCU Proyecto: "Talleres de Derechos y Oportunidades de Población Refugiada";César Andrés Piedra Jiménez, Universidad Hispanoamericana, TCU Escuela Pbro. Ricardo Salas Campos; José Alberto Poveda Pacheco, Universidad Florencio del Castillo, TCU Municipalidad de Oreamuno; Daniela Rodríguez Hidalgo, Universidad de San José, TCU Proyecto: "Formando Agricultores en Legislación Azucarera y Cooperativa" COOPECUTRIS R.L.; José David Rojas Meléndez, Universidad de San José, TCU Proyecto "Informar a los niños y niñas menores de 12 años sobre los alcances de la Ley Penal Juvenil";  María Lourdes Solano Ortega, Universidad Internacional de las Américas, TCU Consultorios Jurídicos, Univ. Internacional de las Américas; María Vanesa Soto Rodríguez; Universidad de San José, TCU Proyecto "Informar a los niños y niñas menores de 12 años sobre los alcances de la Ley Penal Juvenil"; Johnny Umaña Durán; Universidad Federada de Costa Rica, Comisión Nacional de Asuntos Indígenas; Marisel Zamora Ramírez, Universidad de San José, TCU Proyecto "Informar a los niños y niñas menores de 12 años sobre los alcances de la Ley Penal Juvenil".

La decisión al respecto se retomará en el transcurso de la sesión.

5. Nota enviada por la Comisión de Género, mediante la cual indican que en respuesta al acuerdo  2009-41-038 que dice: “SE ACUERDA 2009-41-038  Solicitar a la Proveeduría, iniciar el proceso de una nueva Contratación Directa, “contratación de consultoría para establecer una política de igualdad y equidad de género en el Colegio de Abogados” y que se le brinde oportunidad de participar en la misma, al señor Rodrigo Jiménez. Seis votos. Responsable: Proveeduría”. Se les informa que: La Comisión de Género en la Sesión Ordinaria 18-09 celebrada el 30 de noviembre, acordó informar a la Junta Directiva que las especificaciones técnicas y el cartel de licitación utilizado para la contratación del (a) consultor (a) para realizar el diagnóstico para establecer una política de igualdad y equidad de género en el Colegio de Abogados se mantiene invariable en las especificaciones técnicas y jurídicas.  A fin de evitar inconvenientes legales se sugiere aclarar que la pasada licitación se tome como desierta por la falta de participación.  A la vez se aprovecha la oportunidad para aclarar que esta Comisión recibirá la participación de oferentes en igualdad y equidad como se hizo en la contratación anterior. Por parte de la comisión se aclara que conforme a los informes, acuerdos y actas de la Comisión de Género el Sr. Rodrigo Jiménez era uno de los oferentes que se invitó y del cual no se tuvo respuesta escrita, únicamente verbal de parte de su secretaria en la cual informaba la no participación por falta de tiempo. De parte de la Comisión de Género se espera la participación abierta a la licitación,  y se agradece la nueva apertura del proceso.  
Al respecto se toma nota.
ARTICULO 5 ATENCION AL LIC. HENRY ARROYO VILLEGAS, DIRECTOR DE SEDES REGIONALES.  

Al ser las dieciocho horas con cuarenta y seis minutos ingresa el Lic. Henry Arroyo Villegas, quien en calidad de Director de Sedes Regionales, procede a presentar los siguientes puntos:
a) Con respecto al caso de Puntarenas informa que la Srta. Angie Santamaría Casanova, Secretaria de dicha Sede, envió el cheque #3139-1, a nombre del Colegio de Abogados por un monto de  ¢525 000,00 ya que este es el monto que tenía disponible en la Asociación,  agrega que la diferencia se la pueden rebajar del salario quincenal de acuerdo a las condiciones que la Junta Directiva disponga. Sobre la situación de Liberia, comenta que la Srta. María Brenes Dígeres, (del cual se cuenta con una letra de cambio) indicó que hará frente al saldo pendiente, pero con el caso de Turrialba no se ha podido recuperar el faltante. El Lic. Gilberto Corella Quesada, indica que se tome nota con el caso de la Sede de Puntarenas, por cuanto la Junta Directiva en la sesión pasada, tomó un acuerdo al respecto, el cual en la presente sesión quedó en firme. Finalmente el Lic. Henry Arroyo Villegas, procede a hacer entrega del cheque a la Directora Ejecutiva.
b) Explica con respecto a la construcción del edificio en Guápiles, que el Ing. Filiberto Gutiérrez Rojas, Profesional Responsable, envió una nota donde indica que debido a problemas con el suelo, fue necesario realizar algunos trabajos adicionales como movimientos de tierra, rellenos y construcción de muros de contención. En consecuencia presentó un presupuesto adicional al monto del contrato, por ¢7.500.000.00, teniendo que cancelar por lo tanto un total con ese adicional de ¢49.500.000.00. Además señala, que se recibió nota del Ing. Jorge Luis García, de la empresa contratada, donde indica que las condiciones del terreno no permitió realizar zanjas, ya que se encontró una cantidad de piedras grandes que sobrepasan el metro de diámetro, lo que significó un costo adicional en los rellenos y los muros que se construyeron. (Adjunta nota con detalles, fotos en el expediente). 2Dado lo anterior, el Licenciado Arroyo, solicita aval  a esta Junta Directiva, para solicitar autorización a la Contraloría General de la República, para el refrendo de la Contratación “Construcción del Edificio de la Sede de Guápiles del Colegio de Abogados”, por un monto de ¢7.500.000.00. Ocho votos. Responsable: Proveeduría. 

SE ACUERDA 2009-44-006 Solicitar autorización a la Contraloría General de la República, para el refrendo de la Contratación “Construcción del Edificio de Guápiles”, por un monto de ¢7.500.000.00. Seis votos. Responsable: Proveeduría. El MSc. Fabio Vincenzi Guilá, vota en contra, por cuanto no está de acuerdo en que los fondos del Colegio se manejen con tanta informalidad.
c) Presenta solicitudes de aprobación de presupuesto (existente), para la Fiesta de Navidad de las siguientes Sedes Regionales:
1. Sede Regional de Grecia: Se tiene programada para el jueves 17 de diciembre 2009, cena ¢157.500, karaoke ¢40.000, refrescos ¢20.000, Decoración ¢35.000, para un total de ¢252.500.00.
La Licda. Jenny Hernández Solís, destaca desconocer que la Sede de Grecia, brinde seminarios, congresos o algún tipo de actividad académica para el Colegio, como si se conoce la Sede de Alajuela.
Se somete a votación y no se aprueba dicha solicitud, por cuanto se contó únicamente con los votos de los Directores Gilberto Corella Quesada, Jorge Luis Bolaños Vargas y Ana Lorena Castro Corrales. Votos en contra de los Directores, Jenny Hernández Solís, Roxana Pujol Sobalvarro, Stella Santamaría Jiménez, (justifica su voto negativo, indicando que desde que entró a esta Junta Directiva, es la primer ocasión que se menciona la Sede de Grecia, por lo que desconoce que haya realizado actividades en pro del Colegio y sus agremiados), Fabio Vincenzi Guilá, (Vota en contra, ya que señala se debe apoyar la Política de Austeridad, aprobada en esta Junta Directiva).
Al ser las diecinueve horas con diez minutos, el señor Presidente sale temporalmente del Salón de Sesiones y continúa presidiendo el MSc. Fabio Vincenzi Guilá.
2. Sede Regional de Santa Cruz: programada para el 11 de diciembre, a las 4:00 p.m, seis músicos integrantes de la marimba, 1 encargado de sonido, ¢200.000.00 más parrillada para 40 personas ¢300.000.00.
De igual forma, se somete a votación y se imprueba, ya que se contó sólo con tres votos a favor de los Directores Ana Lorena Castro Corrales, Jorge Luis Vargas Bolaños Vargas y Stella Santamaría Jiménez. Votos en contra 4, de los Directores Jenny Hernández Solís, Roxana Pujol Sobalvarro y Fabio Vincenzi Guilá (en su condición de Presidente a.i., se toma el voto doble de calidad por empate, según lo establece el Manual de Operatividad de la Junta Directiva). Vota en contra, ya que señala se debe apoyar la Política de Austeridad, aprobada en esta Junta Directiva. 
3. Sede Regional de Alajuela. Actividad de fin de año, realizada el 28 de noviembre, por un monto total de ¢450.000.000. El  MSc. Fabio Vincenzi Guilá, externa preocupación y señala ser muy delicado el hecho de que Alajuela haya realizado la actividad y ahora presente las facturas para la cancelación. 
La Licda. Ana Lorena Castro Corrales, aclara que ella lo había solicitado con anticipación a la Dirección de Sedes Regionales. El Lic. Henry Arroyo Villegas, enfatiza que efectivamente la Licenciada Castro Corrales, lo había solicitado con suficiente anticipación, pero no se había podido tramitar porque no fue posible realizar la sesión de la Comisión de Sedes Regionales. 
SE ACUERDA 2009-44-007 Aprobar para la Sede Regional de Alajuela, el monto de ¢450.000.00, por celebración de actividad de fin de año. Cuatro votos. Se consigna voto negativo de los Directores Jenny Hernández Solís y Fabio Vincenzi Guiá, por cuanto considera ser muy delicado el hecho de que Alajuela haya realizado la actividad y ahora presente las facturas para la cancelación.
d) Explica y presenta para discusión de la Junta Directiva, la suscripción del Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Justicia y Paz y el Colegio de Abogados de Costa Rica. Para la apertura de casas de justicia en las diferentes Sedes Regionales del Colegio. 
SE ACUERDA 2009-44-008 Aprobar la suscripción del Convenio de Cooperación entre el Ministerio de Justicia y Paz y el Colegio de Abogados de Costa Rica. Para la apertura de Casas de Justicia en las diferentes Sedes Regionales del Colegio. Cinco votos. Responsable: Presidencia. El MSc. Fabio Vincenzi Guilá, se abstiene de votar el presente acuerdo debido a que desconoce los alcances del convenio, por cuanto no fue remitido con anticipación para su conocimiento. 
Al ser las diecinueve horas con veintiún minutos se reincorpora a la sesión el señor Presidente.
e) Solicita  autorización para iniciar el proceso de contratación por ¢7.000.000.00, para la remodelación de la Defensoría Social, con la finalidad de ubicar el Consultorio Jurídico de la Sede Central, en la parte del espacio que ocupa la Fiscalía.
SE ACUERDA 2009-44-009 Solicitar a la Proveeduría que lleve a cabo un proceso de Contratación para la remodelación de la Defensoría Social, con la finalidad de ubicar el Consultorio Jurídico de la Sede Central, en la parte del espacio que ocupa la Fiscalía. Dicha contratación no debe sobre pasar el monto de ¢7.000.000.00. Siete votos. Responsable: Proveeduría.
Al ser las diecinueve horas con veinticinco minutos se retira el Lic. Henry Arroyo Villegas. 
ARTICULO 6) ASUNTOS DE FISCALÍA- LICENCIADAS LISSETTE BOGANTES VINDAS-MARYONI PÉREZ CASTRO
Al ser las diecinueve  horas con veintiséis minutos ingresan las Licenciadas Lissette Bogantes Víndas-Maryoni Pérez Castro.
Expone la Licda. Lissette Bogantes Vindas.
6.1.- ASUNTOS DE FONDO

6.1.1.- Expediente Nº: 636-06. Denunciados: Licda. Carmen Madríz Vargas y el Lic. Erick Jiménez López. Denunciante: Blanca Ena Machado De Mayorga. 
SE ACUERDA 2009-44-010 Declarar con lugar la denuncia e imponer la sanción disciplinaria de tres meses de suspensión en el ejercicio liberal de la profesión a cada uno de los denunciados y reintegrarle a la quejosa la suma de ¢669.325,00 cada denunciado, por el dinero cobrado de más a la denunciante.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.1.2.- Expediente Nº: 669-06. Denunciada: Licda. Gabriela Bruno Arroyo. Denunciante: Maritza Lobo Jiménez. 
SE ACUERDA 2009-44-011 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  El Lic. Gilberto Corella Quesada, se inhibe de conocer el presente asunto. 
6.1.3.- Expediente Nº: 814-07. Denunciada: Licda. Marianela González Fonseca. Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Alajuela). 
SE ACUERDA 2009-44-012 Declarar con lugar la denuncia e imponer la sanción disciplinaria de un mes de suspensión en el ejercicio de la profesión. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.1.4.- Expediente Nº: 425-07. Denunciado: Lic. Francisco Ugalde García. Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Cañas). 
SE ACUERDA 2009-44-013 Declarar con lugar la denuncia e imponer la sanción de un mes de suspensión al Lic. Francisco Ugalde García. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 
 6.1.5.- Expediente Nº: 281-07. Denunciado: Lic. Rene Orellana Matamoros. Denunciante: Marta Castillo Matamoros. 
SE ACUERDA 2009-44-014 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
5.1.6.- Expediente Nº: 117-07. Denunciada: Licda. Magally Mattus Gutiérrez. Denunciante: Flor de María Cárdenas García. 
SE ACUERDA 2009-44-015 Declarar con lugar la denuncia e imponer la sanción disciplinaria de tres meses de suspensión en el ejercicio profesional. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.1.7.- Expediente Nº: 364-08. Denunciado: Lic. Humberto Méndez Barrantes. Denunciante: María De Los Ángeles González Rojas. 
SE ACUERDA 2009-44-016 Declarar con lugar la denuncia e imponer la sanción disciplinaria de tres meses de suspensión en el ejercicio profesional. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.2.- ASUNTOS BREVES

6.2.1. Expediente Nº 396-08. Denunciado: Lic. Pablo Cesar Rodríguez Solano. Denunciante: Oficio (Fiscalía Adjunta del Primer Circuito Judicial de San José. 
SE ACUERDA 2009-44-014 Declarar sin lugar el recurso de apelación, confirmar el criterio vertido por el señor Fiscal en la revocatoria, en cuanto a que los alegatos deben ser analizados en el fondo del asunto, y confirmar la resolución recurrida en grado. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.2.2.- Expediente Nº 457-08. Denunciada: Licda. Yessenia Villalobos Leitón. Denunciante: Luis Ángel Trejos Solís.
SE ACUERDA 2009-44-017 Declarar sin lugar el recurso de apelación, confirmar el criterio vertido por el señor Fiscal en la revocatoria, en cuanto a que los alegatos deben ser analizados en el fondo del asunto, y confirmar la resolución recurrida en grado. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.2.3.- Expediente Nº 193-09. Denunciado: Lic. Rafael Agustín Corrales Chavarría. Denunciante: José Luis Rojas Torres 
SE ACUERDA 2009-44-018 Homologar el acuerdo conciliatorio y archivar el expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.2.4.- Expediente Nº 369-09. Denunciado: Lic. Marlon Medina Robleto. Denunciante: Marco Machore Levy. 
SE ACUERDA 2009-44-019 Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.2.5.- Expediente Nº 425-09. Denunciado: Lic. Rolando Renick González. Denunciante: Róger Emilio Díaz Tercero.   
SE ACUERDA 2009-44-020 Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.2.6.-  Expediente Nº 186-09. Denunciado: Lic. Mauricio. Denunciante: Oficio (Fiscalía Adjunta de Violencia Doméstica y de Delitos Sexuales. 
SE ACUERDA 2009-44-021 Remitir al señor Fiscal para que se presente al Ministerio Público a solicitar copia del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 

6.2.7.- Expediente Nº 428-08. Denunciada: Licda. Alejandra Grandoso Lemoine. Denunciante: Paul Iwankowski. [Desistimiento].
SE ACUERDA 2009-44-022 Acoger el desistimiento y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.2.8.- Expediente Nº 334-09. Denunciada: Licda. Grettel Fernández Carmona. Denunciante: Eugenia Lizano Rojas. 
SE ACUERDA 2009-44-023 Acoger el desistimiento y ordenar el archivo del expediente.  Siete  votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
5.2.9.-Expediente Nº 370-09. Denunciada: Licda. Letvia Ávila Sánchez. Denunciante: Eulalia Bustos Carcomo. 
SE ACUERDA 2009-44-024 Acoger el desistimiento y ordenar el archivo del expediente.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.2.10.- Expediente Nº 735-07. Denunciado: Lic. Carlos Alberto Montero Barrantes. Denunciante: José Santos Arrieta Arrieta. 
SE ACUERDA 2009-44-025 Homologar el acuerdo y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.2.11.-Expediente Nº 708-07. Denunciado: Lic. Pablo José Rojas Marín. Denunciante: Lic. Luis Fernando Chaverrí Rivera. 
SE ACUERDA 2009-44-026 Acoger la excepción de caducidad planteada y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.2.12.- Expediente Nº 373-07. Denunciado: Lic. Juan Carlos Jurado Solórzano. Denunciante: María Isabel Brenes Alvarado (Editorial Costa Rica). 
SE ACUERDA 2009-44-027 Acoger la excepción de caducidad planteada y ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.2.13.-Expediente Nº 651-08. Denunciado: Lic. Sergio Alvarado Muñoz. Denunciante: Grace Villalta Montero. 
SE ACUERDA 2009-44-028 Declarar la caducidad del proceso y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.2.14.- Expediente Nº 335-08. Denunciado: Lic. Ignacio González Villalobos. Denunciante: Eduardo Wong Soto. 
SE ACUERDA 2009-44-029 Declarar la caducidad del proceso y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.2.15.- Expediente Nº 307-07. Denunciada: Licda. Blanca Cecilia Briceño Bustos. Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José). 
SE ACUERDA 2009-44-030 Declarar la caducidad del proceso y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.2.16- Expediente Nº 512-08. Denunciado: Lic. Juan Felipe Chacón Herra. Denunciante: De Oficio (Tribunal Procesal Contencioso del Segundo Circuito Judicial de San José). 
SE ACUERDA 2009-44-031  Declarar la caducidad del proceso y ordenar el archivo del expediente.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.2.17- Expediente Nº 624-09. Denunciado: Licda. María del Rocio Segura Quesada. Denunciante: Róger Emilio Díaz Tercero.  
SE ACUERDA 2009-44-032 Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y tres minutos se retira la Licda. Lissette Bogantes Víndas.
Expone Licda. Maryoni Pérez Castro.
6.3.- ASUNTOS DE FONDO.

6.3.1.-Expediente Nº: 233-08. Denunciado: Lic. Rafael Enrique Gairaud Salazar. Denunciante: Greivin Hernández Lobo. 
SE ACUERDA 2009-44-033 Rechazar el recurso de revocatoria, manteniendo incólume el acto recurrido y dando por agotada la vía administrativa. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.3.2.- Expediente Nº: 031-09 Denunciada: Licda. Floribeth Fonseca Portilla. Denunciantes: Rafael Vicente Russo.
SE ACUERDA 2009-44-034 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.3.3.- Expediente Nº: 628-07. Denunciado: Lic. Raúl Escalante Soto. Denunciante: Andrés Salazar Arce. 
SE ACUERDA 2009-44-035 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.3.4.- Expediente Nº: 125-09. Denunciada: Licda. Iris Mora Jiménez. De Oficio (Tribunal Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica. 
SE ACUERDA 2009-44-036 Declarar con lugar la denuncia e imponer la sanción disciplinaria de un mes suspensión en el ejercicio de la abogacía a la licenciada Iris Mora Jiménez. Falta grave, artículos 104 y 105 del Código Procesal Penal. Sanción de un mes a un año. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.3.5.- Expediente Nº: 016-09. Denunciado: Lic. Manuel Marín Ruiz. De Oficio (Juzgado Penal de Upala). Causa: Inasistencia a la audiencia preliminar fijada para las ocho horas treinta minutos del veinticinco de noviembre del dos mil ocho, en la causa penal número 08-000310-0559-PE por el delito de Infracción a la Ley Forestal, seguida contra Jesús Duarte Flores de quien figuraba como su defensor particular. El denunciado manifestó que existe un eximente de responsabilidad por caso fortuito, por cuanto nunca tuvo conocimiento de la audiencia ya que la notificación se realizó de forma automática, pues el fax presentó problemas que desconoce hasta el día de hoy, debiendo demostrarse el elemento subjetivo del dolo o culpa grave por su parte al no asistir a la audiencia, caso contrario si la notificación se hubiera realizado se configuraría la falta, hecho que no se dio por cuanto nunca tuvo conocimiento, aunado a que existe un eximente de responsabilidad porque pese a que hubiese sido notificado adecuadamente, lo que no se dio, para el día en que se realizó la audiencia se encontraba imposibilitado para asistir por razones de salud, por lo tanto su ausencia estaba debidamente justificada conforme a derecho. En cuanto al perjuicio que se le causa a la administración de justicia, de acuerdo a la certificación emitida por el Juzgado Penal de Upala, en donde se deja constancia que la audiencia si se realizó, porque al imputado se le nombró un defensor público, y no existió la suspensión del acto procesal. Informe: El denunciado fue notificado de forma automática, para el día de la audiencia se encontraba en reposo por un quebranto en su salud pero no aportó dictamen médico sino constancia de un fisioterapeuta y la audiencia se realizó al nombrarse en ese mismo acto un defensor público. 
SE ACUERDA 2009-44-037 Declarar con lugar la denuncia e imponer la sanción disciplinaria de un mes suspensión en el ejercicio de la profesión al Lic. Manuel Marín Ruiz. Seis votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. Los Licenciados Jorge Bolaños Vargas y Fabio Vincenzi Guilá, votaron a favor de aplicar amonestación privada.
Al ser las diecinueve horas con treinta y ocho minutos  ingresa la MSc. María del Rocío Cerdas Quesada. 

6.3.6.- Expediente Nº: 370-08. Denunciado: Lic. Mario Pereira Saborío. Denunciante: Evelyn Bonilla y de oficio (Tribunal de Juicio de Heredia, sede Sarapiquí. 
SE ACUERDA 2009-44-038 Declarar sin  lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. Los Directores Jorge Luis Bolaños Vargas, Roxana Pujol Sobalvarro y Fabio Vincenzi Guilá votaron declarar con lugar la denuncia e imponer amonestación privada 
6.3.7.- Expediente Nº 472-09. Denunciado: Lic. Pablo Rodríguez Solano De Oficio (Juzgado Penal de Alajuela). 
SE ACUERDA 2009-44-039 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.3.8.- Expediente Nº: 142-08. Denunciado: Lic. José Gonzalo Saavedra Brenes. Denunciante: Juan Carlos Rojas Esquivel. 
SE ACUERDA 2009-44-040 Rechazar el recurso por extemporáneo e indicar al denunciado que la aplicación del 87 bis es un beneficio, que faculta a la Junta Directiva a otorgarlo, pero no implica que esté obligado él a aceptarlo. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.3.9.- Expediente Nº: 191-08. Denunciado: Lic. José Enrique Sánchez García. Denunciante: Rigoberto Solís Oviedo. 
SE ACUERDA 2009-44-041 Rechazar por improcedente el recurso de apelación y declarar sin lugar la revocatoria planteada por ambas partes. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.3.10.- Expediente Nº: 666-07. Denunciada: Licda. Patricia Cerdas Quirós. Denunciante: Junior Godinez González. 
SE ACUERDA 2009-44-042 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 
6.3.11.- Expediente Nº: 152-09. Denunciada: Licda. Martha Arauz Alfaro. De Oficio (Juzgado Penal Primer Circuito Judicial de San José). 
SE ACUERDA 2009-44-043 Declarar con lugar la denuncia e imponer la sanción disciplinaria de un mes de suspensión en el ejercicio de la profesión a la licenciada Martha Arauz Alfaro. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.3.12.- Expediente Nº: 151-09. Denunciada: Licda. Lisethe Rodríguez Barrantes. De Oficio (Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial San José). 
SE ACUERDA 2009-44-044 Declarar con lugar al denuncia e imponer a la denunciada la sanción disciplinaria de suspensión por el periodo que se encuentre privada de libertad. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.4.- ASUNTOS BREVES
6.4.1.- Expediente Nº: 125-08. Denunciado: Lic. Olman Alvarado Cervantes. Denunciante: Vera Violeta Quesada Castillo.
SE ACUERDA 2009-44-045 Rechazar la gestión de aclaración y adición planteada por el denunciado. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.4.2.- Expediente Nº: 542-09. Denunciado: Lic. Henri Odir Briones Castillo. Denunciante: Javier Gómez López. 
SE ACUERDA 2009-44-046 Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.4.3.- Expediente N°: 587-09. Denunciada: Licda. Jenny Valverde Solano. Denunciante: Santiago Trejos Mata. 
SE ACUERDA 2009-44-047 Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente; sin perjuicio de que presente nuevamente la denuncia cumpliendo con lo prevenido. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.4.4.- Expediente N°: 361-08. Denunciado: Lic. Luis Eduardo Venegas Mora. Denunciantes: Juan Rojas Villalobos y otros. 
SE ACUERDA 2009-44-048 Rechazar el recurso por extemporáneo. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
6.5.- LISTA DE QUEJAS NUEVAS

6.5.1.- Expediente: 656-09 (2)
Denunciado: Lic. Francisco Campos Bautiste
Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal Juvenil Heredia)
 

6.5.2.- Expediente: 663-09 (2)
Denunciada: Licda. Flor Herrera Murillo 
Denunciante: Raúl Aguilar Morales
6.5.3.- Expediente: 670-09 (2)

Denunciado: Lic. Edgar Luis Prendas Matarrita

Denunciante: Marco Sánchez Portugués 

6.5.4.- Expediente Nº 299-09 (3)

Denunciado: Lic. Fernando Montero Piña

Denunciante: Lady Porras Vargas


6.5.5.- Expediente Nº: 601-09. (3)

Denunciado: Lic. Ramiro Arauz Montero.

Denunciante: Jorge Luis Ramírez Solís. 

6.5.6.- Expediente Nº: 618-09. (3)

Denunciado: Lic. Sergio Gamboa Vargas.

Denunciante: Javier Rivera Mata.

6.5.7.- Expediente Nº 630-09 (3)

Denunciado: Lic. Gerardo Bouzid Jiménez.

Denunciante: Marvin Hernández Solano.

6.5.8.- Expediente Nº: 636-09. (3)

Denunciado: Lic. Kenneth Muñoz Linkemer

Denunciante: Michael Edicson Granados Ureña.

6.5.9.- Expediente Nº 637 -09 (3)

Denunciados: Lic. Martín Jesús Hernández Treviño, Lic. Jorge Eduardo Bustamante Chaves y Lic. Fernando Suñol Prego. 

Denunciante: De Oficio (Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José).

6.5.10.- Expediente Nº 643-09 (3)

Denunciada: Licda. Eugenia Abellan Morera

Denunciante: De Oficio (Juzgado de Familia de Cañas)

6.5.11.- Expediente Nº 644-09 (3)

Denunciado: Lic. Daniel Carvajal Mora

Denunciante: De Oficio (Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José)

6.5.12.- Expediente Nº 650-09 (3)

Denunciado: Lic. I. M. R. L..

Denunciante: L. B.
6.5.13.- Expediente Nº 657-09 (3)

Denunciado: Lic. Edilberto Escobar Cascante.

Denunciante: Maribel Vega Solano.
6.5.14.- Expediente Nº 658-09 (3)

Denunciado: Lic. Jhonny Jiménez Oconitrillo

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica)

6.5.15.- Expediente Nº 091-09 (3)

Denunciado: Lic. Adolfo Arce Sibaja.

Denunciante: Lorena Castro Villalobos.
6.5.16.- Expediente Nº: 669-09 (4)

Denunciado: Lic. William Cheves Villalta

Denunciante: De Oficio (Secretaria de la Sala Primera Corte Suprema de Justicia)

6.5.17.- Expediente Nº: 652-09 (4)

Denunciada: Licda. Yeudi Aguirre Aguirre

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal Segundo Circuito Judicial San José)

6.5.18.- Expediente Nº: 659-09 (4)

Denunciado: Lic. José Miguel Villalobos Umaña

Denunciante: De Oficio (Tribunal de Juicio Zona Sur, sede Osa)

6.5.19.- Expediente Nº: 645-09 (4)

Denunciada: Licda. Dioney Barret Bryan.

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal Juvenil y de Familia Primer Circuito Judicial Zona Atlántica)

6.5.20.- Expediente Nº: 632-09 (4)

Denunciado: Lic. Carlos Luis Mejías Arguedas

Denunciante: Margarita Moreira Salas

6.5.21.- Expediente Nº: 568-09. (5). 
Denunciado: Lic. Yamil Sarquis Dejuk. 
Denunciante: Carmen Eliza Vargas Vindas.

6.5.22.- Expediente Nº: 593-09. (5). 
Denunciado: Lic. Octavio Alejandro Rivera Jiménez. 
Denunciante: Francinny Guevara Marín.

6.5.23.- Expediente Nº: 636-09. (5). 
Denunciado: Lic. Hider Rojas Chacón. 
Denunciante: Lic. Álvaro Enrique Hernández Hernández.

5.5.24.- Expediente Nº: 646-09. (5). 
Denunciado: Lic. Christian Nole Quesada. 
Denunciante: De oficio (Juzgado Penal de Puntarenas).

6.5.25.- Expediente Nº: 635-09. (5). 
Denunciado: Lic. José María Penabad Bustamante. 
Denunciante: Paul Schnell, representado por su apoderado especial el Lic. Ingo Fischbach.

6.5.26.- Expediente Nº: 660-09. (5). 
Denunciado: Lic. Elías Shadid Lépiz. 
Denunciante: Jany Louise Willems.

6.5.27.- Expediente Nº: 667-09. (5). 
Denunciado: Lic. Alexander Villegas Hernández. 
Denunciante: De oficio (Juzgado Penal de La Unión).

6.5.28.- Expediente Nº: 615-09 (6)

Denunciada: Licda. Susana Chaves Sell

Denunciante: Carlos Gerardo Castillo Alfaro

6.5.29.- Expediente Nº: 609-09 (6)

Denunciados: Lic. Israel Hernández Morales y Licda. Violeta Pino Mora 

Denunciante: Hermann Metger Rovira (Génesis Internacional Sustem)

6.5.30.- Expediente Nº: 634-09 (6)

Denunciada: Licda. Dunnia Monge Torres

Denunciante: De Oficio (Juzgado Primero de Familia del I Circuito Judicial San José)

6.5.31.- Expediente Nº: 594-09 (6)

Denunciada: Licda. María Gabriela Ruiz Montero

Denunciante: Luis Fernando Carvajal Solís

6.5.32.- Expediente Nº: 647-09 (6)

Denunciado: Lic. Roberto Solano leiva

Denunciante: Lucía Romero Bonilla

6.5.33.- Expediente Nº: 654-09 (6)

Denunciado: Lic. José María Penabad Bustamante

Denunciante: Gottlieb Hauter

5.5.34.- Expediente Nº: 661-09 (6)

Denunciado: Lic. Álvaro Masis Montero

Denunciante: Catherine Whitehouse

SE ACUERDA 2009-44-049 Trasladar a la Fiscalía para iniciar procedimiento los siguientes expedientes: 656-09, 663-09,  670-09, 299-09, 601-09, 618-09, 630-09, 636-09, 637-09, 643-09, 644-09, 650-09, 657-09, 658-09, 091-09, 669-09, 652-09, 659-09, 645-09, 632-09, 568-09, 593-09, 636-09, 646-09, 635-09, 660-09, 667-09, 615-09,  609-09, 634-09, 594-09, 647-09, 654-09, 661-09. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
Al ser las veinte horas con dieciocho minutos, se retira la Licda. Maryoni Pérez Castro.

ARTICULO 7) INFORME DE PRESIDENCIA.
No se presenta informe por parte del  Lic. Gilberto Corella Quesada.
ARTICULO 8) INFORME DE DIRECTORES
8.1 La Licda. Ana Lorena Castro Corrales, a) Informa que todos los servicios públicos los está cancelando la Sede Regional de Alajuela, inclusive la limpieza, por lo tanto considerando que el presupuesto del Colegio tiene una partida sobre ese rubro para las Sedes, solicita que para el próximo año se tome en cuenta el pago de los mismos, para dicha Sede Regional. b) Reitera la solicitud de brindar colaboración para la Unidad de Cuidados Paliativos de Alajuela.
8.2 La MSc. María del Rocío Cerdas Quesada, procede a presentar el informe sobre la misión de Defensoría Social, en el evento organizado por la UIBA y la Agencia Española de Coorperación Internacional y Desarrollo, el pasado miércoles, jueves y viernes en Uruguay. Con orgullo comenta que Costa Rica es un país que puede exportar, ilustrar, capacitar y ser ejemplo de lo que debe ser la Responsabilidad Social Corporativa y de lo relacionado con el trabajo a realizar, para las personas en sector de vulnerabilidad. Añade que participaron tanto representantes de Colegios de Abogados como instituciones comprometidas con la Responsabilidad Social Corporativa y Defensorías Públicas de Costa Rica, Uruguay, México, Bolivia, Ecuador, Paraguay, Argentina, Brasil, los cuales realizaron sus respectivas presentaciones, siendo de las más destacadas la de nuestro país. El Lic. Gilberto Corella Quesada, agrega que efectivamente Costa Rica, representa un modelo de trabajo a seguir en cuanto al buen funcionamiento del Proyecto de Defensoría Social, ya que el tema que le interesa a la UIBA, es desarrollar un proyecto de atención, mediante las Defensorías Sociales, con el fin de ir creando el modelo de defensor pro bono,  como el utilizado en España. Destaca que la MSc. María del Rocío Cerdas Quesada, realizó la presentación de lo que es el Colegio institucionalmente;  y como Presidente, dio a conocer el antecedente histórico del Colegio para asumir este compromiso, posteriormente entre Tatiana Álvarez y Linett Flores, hicieron el desarrollo con resultados de las atenciones que se han realizado. Finalmente señala, se recomendaron: Congreso Latinoamericano que se llevará a cabo en abril del 2010, en México y cómo UIBA se comprometa a conformar una red de interconectividad  del tema de Defensoría, entre dichos países. 
8.3 La Licda. Jenny Hernández Solís, informa que recibió un correo electrónico donde se detalla el Calendario de Juegos de la Federación Costarricense de Tenis, correspondiente al 2010, en el cual se indica que el Colegio de Abogados de Costa Rica, será la Sede para el torneo de abril del 2010, pero según indica, no se cuenta con un acuerdo de autorización por parte de Junta Administradora ni Dirección Ejecutiva. Añade no estar de acuerdo con lo anterior, ya que al Colegio no le genera ingresos, los jugadores no son abogados y además eventualmente impide que los agremiados puedan utilizar las canchas.
SE ACUERDA 2009-44-050 Se traslada a la Junta Administradora, la inquietud expuesta por la Licda. Jenny Hernández Solís. Ocho votos. Responsable: Secretaría.
8.4 El Lic. Jorge Luis Bolaños Vargas, a petición del Lic. Antonio Lacayo Vega, presenta solicitud del Lic. Alexis Fernández Celada, quien fue denunciado por cobro excesivo de honorarios y sancionado a devolver la suma de $4000, pero al no realizar dicha devolución, fue suspendido 6 meses del ejercicio de la profesión, dado lo anterior esta solicitando la aplicación del artículo 87 bis, pero no presenta una propuesta para la ejecución del Plan. El Lic. Gilberto Corella Quesada, informa que en el caso no procede la aplicación del artículo 87 bis, en razón de que fue sancionado por causa de la no devolución de un dinero, lo que está afectando gravemente el ejercicio de la abogacía. Además las sanciones directas hasta 12 meses, son las que aplican para la ejecución del artículo en mención.
SE ACUERDA 2009-44-051 Se rechaza la solicitud de aplicación del artículo 87 bis, presentada por el Lic. Alexis Fernández Celada, por cuanto no cumple con los requisitos para la aplicación de dicho artículo, en lo que respecto a las sanciones disciplinarias directas. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.
8.5. Se retoma la nota UI-702-2009, suscrita por la MSc. Patricia Arias Montero, Directora Académica, mediante la cual indica que concluida la revisión total de los expedientes ingresados en el mes de noviembre y con el fin de dar cumplimiento a los acuerdos de Junta Directiva 2009-39-054 y 2009-41-004, sobre aprobar que la Universidad Hispanoamericana, realice la presentación de los documentos y requisitos de los 37 egresados que tienen la graduación el 28 de noviembre 2009, y que todas las solicitudes de incorporación presentadas en tiempo y con el cumplimiento de los requisitos, deben gestionarse, informa que los casos que se detallan seguidamente subsanaron las prevenciones  hechas, cumpliendo así con los requisitos para realizar el  proceso de  incorporación, por lo que agradece valorar la  posibilidad de que éstas sean conocidas en la sesión del lunes 14 de diciembre y se nos indique fecha para la incorporación de este grupo, a fin de continuar con el proceso de elaboración de carnés, títulos y certificaciones.  Es importante tener presente que por el momento no se cuenta con espacio físico para la realización del ágape, en caso de realizarse una segunda incorporación, dado que los salones se encuentran alquilados con anterioridad para actividades varias. De la misma forma, según comunicado de la Licda. Merari Herrera Campos, Proveedora General, se estarían recibiendo solicitudes para tramitar, hasta el pasado martes 08 de diciembre:   a) Mariana Alvarado Alfaro, Universidad Hispanoamericana, TCU Juzgado de Tránsito del I Circuito Judicial de San José; Roxana María Morales Cernas, Universidad Latina de Costa Rica; TCU Municipalidad de Santa Cruz, Guanacaste; Yensy María Valverde Solís, Universidad Hispanoamericana, TCU Poder Judicial, Juzgado especializado de cobros; Carolin Acuña Muñoz, Universidad Federada de Costa Rica, TCU Patronato Nacional de la Infancia, Dpto. Atención Integral; Sandra Lorena Aguilar Jaén, Universidad Hispanoamericana, TCU Pastoral Social de la Parroquia Corpus Christi; José Luis Bosque Solórzano, Universidad Federada de Costa Rica, TCU División Jurídica del Banco de Costa Rica, Gerencia Jurídica de Procesos Judiciales; Carlos Eduardo Guillén Hidalgo, Universidad Florencio del Castillo, TCU Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Turrialba; Yamileth de los Ángeles Monestel Vargas, Universidad de Costa Rica, TCU Liceo Nocturno Julián Volio, Llorente de San Ramón- Proyecto UCR: "Asesoría Legal Comunitaria"; Irene Palma Umaña, Universidad de Costa Rica, TCU Centro de Educación Salesiana Cedes Don Bosco, Concepción de Alajuelita - Proyecto: Innovaciones y apoyo pedagógico en proyectos a la Comunidad Salesiana; Don Bosco; Francela Solís Alfaro, Universidad Escuela Libre de Derecho, TCU Consultorios Jurídicos, Univ. Escuela Libre de Derecho; Rafael Gerardo Vega Segura, Universidad Internacional de las Américas, TCU Consultorios Jurídicos, Univ. Internacional de las Américas, Rafael Ángel Victor García, Universidad Latina de Costa Rica, Municipalidad de Santa Cruz, Guanacaste. 2, Askenaz Javier Calvo Marcos, Universidad Central, TCU Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, Dirección de Protección de Derechos Ciudadanos.  b) Asimismo informa que los siguientes casos tienen pendiente cumplir requisitos, dado que se realizaron prevenciones a los (as) solicitantes (as) con el fin de verificar que cumplan a cabalidad con el proceso de incorporación para ser parte de parte de este ente gremial. Inclusive se elevaron algunas consultas al CONESUP referentes a la validez de varios T.C.U. Por lo anterior es materialmente imposible incluir a estas personas en la incorporación del mes de diciembre: Julio César Bustamante Venegas, Universidad San Juan de la Cruz, TCU Federación Nacional de Trabajadores Industriales (FENATI);  Luis Gerardo Carvajal Jiménez, Universidad San Juan de la Cruz, TCU Fundación Kañir Comunidades Terapéuticas; Mercedes Fernández Zamora, Universidad Hispanoamericana, TCU Centro Parroquia Nuestra Señora de los Desamparados; Doris Fonseca Porras, Universidad Latina de Costa Rica, TCU Municipalidad de Buenos Aires, Puntarenas; Shirley Cecilia Guzmán Cartín, Universidad del Valle, TCU Municipalidad de Cartago, Fracción del Movimiento Libertario;  María del Milagro Guzmán Chaves, Universidad de San José, TCU Proyecto "Formando Agricultores en Legislación Azucarera y Cooperativa"; Dalila Arali Hernández Alvarado, Universidad de San José, TCU Proyecto "Informar a la población estudiantil sobre los Derechos y Obligaciones que regula el Derecho Laboral Costarricense en relación al Contrato Laboral de Trabajo, en el Cantón de San Carlos"; Grettel Montero Cantillo, Universidad Latina de Costa Rica, TCU Fuerza Pública de Golfito; Karen Virginia Parrales Ramírez, Universidad Federada de Costa Rica, TCU Juzgado Penal de Limón; Eylin Priscila Peraza Alvarado, Universidad de San José, TCU Proyecto "Informar a la población estudiantil sobre los Derechos y Obligaciones que regula el Derecho Laboral Costarricense en relación al Contrato Laboral de Trabajo, en el Cantón de San Carlos"; Dinia Patricia Peraza Delgado, Universidad de San José, TCU Proyecto "Informar a la población estudiantil sobre los Derechos y Obligaciones que regula el Derecho Laboral Costarricense en relación al Contrato Laboral de Trabajo, en el Cantón de San Carlos"; Mariela Pérez Jiménez, Universidad de Costa Rica, TCU Proyecto: "Talleres de Derechos y Oportunidades de Población Refugiada";César Andrés Piedra Jiménez, Universidad Hispanoamericana, TCU Escuela Pbro. Ricardo Salas Campos; José Alberto Poveda Pacheco, Universidad Florencio del Castillo, TCU Municipalidad de Oreamuno; Daniela Rodríguez Hidalgo, Universidad de San José, TCU Proyecto: "Formando Agricultores en Legislación Azucarera y Cooperativa" COOPECUTRIS R.L.; José David Rojas Meléndez, Universidad de San José, TCU Proyecto "Informar a los niños y niñas menores de 12 años sobre los alcances de la Ley Penal Juvenil";  María Lourdes Solano Ortega, Universidad Internacional de las Américas, TCU Consultorios Jurídicos, Univ. Internacional de las Américas; María Vanesa Soto Rodríguez; Universidad de San José, TCU Proyecto "Informar a los niños y niñas menores de 12 años sobre los alcances de la Ley Penal Juvenil"; Johnny Umaña Durán; Universidad Federada de Costa Rica, Comisión Nacional de Asuntos Indígenas; Marisel Zamora Ramírez, Universidad de San José, TCU Proyecto "Informar a los niños y niñas menores de 12 años sobre los alcances de la Ley Penal Juvenil".

SE ACUERDA 2009-44-052 a) Aprobar la incorporación extraordinaria de los (as) Licenciados (as) en Derecho que solicitan la incorporación al Colegio de Abogados, para el jueves 17 de diciembre 2009 a las 11:00 a.m. a) Mariana Alvarado Alfaro, Universidad Hispanoamericana, TCU Juzgado de Tránsito del I Circuito Judicial de San José; Roxana María Morales Cernas, Universidad Latina de Costa Rica; TCU Municipalidad de Santa Cruz, Guanacaste; Yensy María Valverde Solís, Universidad Hispanoamericana, TCU Poder Judicial, Juzgado especializado de cobros; Carolin Acuña Muñoz, Universidad Federada de Costa Rica, TCU Patronato Nacional de la Infancia, Dpto. Atención Integral; Sandra Lorena Aguilar Jaén, Universidad Hispanoamericana, TCU Pastoral Social de la Parroquia Corpus Christi; José Luis Bosque Solórzano, Universidad Federada de Costa Rica, TCU División Jurídica del Banco de Costa Rica, Gerencia Jurídica de Procesos Judiciales; Carlos Eduardo Guillén Hidalgo, Universidad Florencio del Castillo, TCU Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Turrialba; Yamileth de los Ángeles Monestel Vargas, Universidad de Costa Rica, TCU Liceo Nocturno Julián Volio, Llorente de San Ramón- Proyecto UCR: "Asesoría Legal Comunitaria"; Irene Palma Umaña, Universidad de Costa Rica, TCU Centro de Educación Salesiana Cedes Don Bosco, Concepción de Alajuelita - Proyecto: Innovaciones y apoyo pedagógico en proyectos a la Comunidad Salesiana; Don Bosco; Francela Solís Alfaro, Universidad Escuela Libre de Derecho, TCU Consultorios Jurídicos, Univ. Escuela Libre de Derecho; Rafael Gerardo Vega Segura, Universidad Internacional de las Américas, TCU Consultorios Jurídicos, Univ. Internacional de las Américas, Rafael Ángel Victor García, Universidad Latina de Costa Rica, Municipalidad de Santa Cruz, Guanacaste. 2, Askenaz Javier Calvo Marcos, Universidad Central, TCU Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, Dirección de Protección de Derechos Ciudadanos. b) No se aprueban los presentados mediante el punto b) por cuanto tienen pendientes cumplir requisitos.  ACUERDO FIRME. Ocho votos. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones. 
ARTICULO 9) INFORME DE LA DIRECTORA EJECUTIVA.
9.1 La Licda. María del Rocío Lee Molina, informa que el Lic. León Montoya Hernández, envió una nota dirigida a la Junta Directiva, donde manifiesta que hace un año dirigió una gestión solicitando información sobre el uso de los fondos del timbre del Colegio de Abogados,  por lo tanto solicita indicar las razones por las cuales a la fecha, no ha recibido respuesta a dicha misiva. Indica la señora Directora, que dicho agremiado señala que con la Ley de Creación del Timbre, parte del espíritu de la creación de la Ley, era un destino de fondos para pensiones, por lo que conforme a la Ley, corresponde a la Junta Directiva, administrar la custodia de ese dinero, en consecuencia destaca que con los timbres que ha pagado en el lapso aproximado de 50 años de gestión, ha contribuido sobradamente para el fondo de pensiones y jubilaciones, pero el Colegio no cuentan con disposiciones en ese sentido. Añade en su nota: “Ruego entonces a esta Junta Directiva, en el menor plazo dar respuesta a esta gestión, y solicito de manera especial, por la circunstancia de ser disposiciones legales directas las que se apliquen, indicar en forma clarar y fundamentada la aceptación del pago de la pensión o la negativa al pago de la pensión, a que yo estimo tengo derecho”. La Licda. Jenny Hernández Solís, comenta que en el estudio del actuario matemático que se está gestionando, se analizará la viabilidad para el manejo de la pensión.
SE ACUERDA 2009-44-053 Trasladar la nota del Lic. León Montoya Hernández, al Departamento Legal, con la finalidad de que emita un dictamen para la próxima sesión, respecto a la inquietud expuesta por dicho agremiado, sobre el uso de los fondos del timbre del Colegio de Abogados. ACUERDO FIRME. Ocho votos. Responsable: Departamento Legal.
9.2  La Licda. María del Rocío Lee Molina, solicita que se le autorice a efectuar los gastos necesarios para el acto Traspaso de Miembros de Junta Directiva entrantes y salientes, incluyendo un ágape al final de la actividad.

SE ACUERDA 2009-44-054 Autorizar a la Directora Ejecutiva, a efectuar los gastos correspondientes, para la actividad de Traspaso de Miembros de Junta Directiva entrantes y salientes, a realizarse el 06 de enero 2010, a las 5:00 p.m, así como un ágape para un máximo de 50 personas. Ocho votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.
Al  ser las veinte horas con cincuenta y ocho minutos se da por finalizada la sesión. 
Lic. Gilberto Corella Quesada   
 
            Licda. Roxana Pujol Sobalvarro
             Presidente                                                                      Secretaria[image: image1.png]
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